13 de abril de 2026

El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique, adscrito al Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, sobre Resolución del recurso interpuesto por Geoalcali en relación con la denegación de permisos en la zona del Perdón (11-26/PES-00071), informa lo siguiente:

Con fecha 16 de noviembre de 2018, Geoalcali, S.L. presenta instancia en la que indica le ha sido notificada Resolución 109/2018, de 16 de octubre de 2018, dictada por la Directora General de Industria, Energía e Innovación, por la que se deniega a esta empresa la prórroga del permiso de investigación “Quiñones” nº 35760, y se declara su caducidad. 

Que, no estando conforme con dicha resolución, y no considerando la misma ajustada a derecho, interpone recurso de alzada. Solicita la empresa, además, la suspensión de la ejecución del acto impugnado mientras dure la sustentación del recurso.

Con fecha 16 de noviembre de 2018, Geoalcali, S.L., presenta instancia en la que indica le ha sido notificada Resolución 108/2018, de 16 de octubre de 2018, dictada por la Directora General de Industria, Energía e Innovación, por la que se deniega a esta empresa la prórroga del permiso de investigación “Adiós” nº 35770, y se declara su caducidad. 

Que, no estando conforme con dicha resolución, y no considerando la misma ajustada a derecho, interpone el recurso de alzada. Solicita la empresa, además, la suspensión de la ejecución del acto impugnado mientras dure la sustentación del recurso.

Con fecha 22 de diciembre de 2020, Geoalcali, S.L. presenta instancia en la que indica le ha sido notificada Resolución 93/2020, de 23 de noviembre de 2020, dictada por la Directora General de Industria, Energía y Proyectos Estratégicos S3, por la que se deniega a esta empresa la prórroga del permiso de investigación “Ampliación de Adiós” nº 35880, y se declara su caducidad. 

Que, no estando conforme con dicha resolución, y no considerando la misma ajustada a derecho, se interpone el presente recurso de alzada, y solicita la suspensión del acto impugnado mientras dure la sustentación del recurso.

Resolución de recursos por parte del Departamento:

Mediante Orden Foral 170E/2018, de 10 de diciembre, del Consejero de Desarrollo Económico, se deniega la suspensión de la ejecución de la Resolución 109/2018, de 16 de octubre de 2018, dictada por la Directora General de Industria, Energía e Innovación, por la que se deniega la prórroga del permiso de investigación “Quiñones” nº 35760, y se declara su caducidad, solicitada por Geoalcali, S.L.

Mediante Orden Foral 169E/2018, de 10 de diciembre, del Consejero de Desarrollo Económico, se deniega la suspensión de la ejecución de la Resolución 108/2018, de 16 de octubre de 2018, dictada por la Directora General de Industria, Energía e Innovación, por la que se deniega la prórroga del permiso de investigación “Adiós” nº 35770, y se declara su caducidad, solicitada por Geoalcali, S.L.

Situación administrativa actual de las solicitudes no resueltas expresamente:

Respecto a la solicitud de suspensión de la Resolución 93/2020, de 23 de noviembre de 2020:

El artículo 117 de la LPAC establece lo siguiente: 

“3. La ejecución del acto impugnado se entenderá suspendida si transcurrido un mes desde que la solicitud de suspensión haya tenido entrada en el registro electrónico de la Administración u Organismo competente para decidir sobre la misma, el órgano a quien competa resolver el recurso no ha dictado y notificado resolución expresa al respecto. En estos casos, no será de aplicación lo establecido en el artículo 21.4 segundo párrafo, de esta Ley”.

En su recurso de alzada interpuesto el 22 de diciembre de 2020 solicitó dicha suspensión, por lo que, el 22 de enero de 2021, el acto impugnado quedó suspendido.

Respecto a la resolución de los tres recursos de alzada:

No se ha firmado Orden Foral resolviendo los mismos. El artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece lo siguiente:

“1. El plazo para la interposición del recurso de alzada será de un mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los efectos.

Si el acto no fuera expreso el solicitante y otros posibles interesados podrán interponer recurso de alzada en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo”.

“2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso, salvo en el supuesto previsto en el artículo 24.1, tercer párrafo”.

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 122.2 LPAC, los recursos de alzada interpuestos se entienden desestimados. Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruñea, 10 de abril de 2026
El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial: Mikel Irujo Amezaga

